
RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación en Cáceres. Expte. N.º 869/98.

Expediente número: 869/98.

Actor: Luis Quintanilla López.

Demandado: Isidoro Sáez Fernández.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en C/. Clemente Sánchez Ramos, s/n. (Esquina Avda. España).

Día 3-9-98, hora: 9.

Mérida, 14 de julio de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación en Cáceres. Expte.: N.º 1001/98.

Expediente número: 1001/98.

Actor: Francisca Redondo Garrido.

Demandado: Centro Geriátrico Bienvenida.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en C/. Clemente Sánchez Ramos, s/n. (Esquina Avda. España).

Día 3-9-98, hora: 9.

Mérida, 14 de julio de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de Limpieza de Edificios y Locales de la
provincia de Cáceres. (18/98).

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 18/98. Visto el Texto del Convenio
Colectivo de Trabajo de LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES de la
provincia de Cáceres, que fue suscrito con fecha 14 de julio de
1998 entre la Federación Empresarial Cacereña y representantes de
las Centrales Sindicales U.G.T., CC.OO, y CSI-CSF, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95);
art. 2 Bc) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-
81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (B.O.E. 17-05-1995); Decreto del Presi-
dente 14/1995, de 2 de mayo, por el que se asignan a la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo funciones y servicios en materia de
ejecución de la legislación laboral (D.O.E. 9-5-1995); Decreto
76/1995 de 31 de julio, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo (D.O.E. 3-8-1995),
y Decreto 22/1996 de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencia en materia laboral (D.O.E. 27-2-1996).

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 18/98 y
Código de Convenio 1000165, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáceres.

Mérida, 16 de julio de 1998.

El Director General,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LAS EMPRESAS
DEDICADAS A LA LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y
LOCALES EN LA PROVINCIA DE CACERES

ARTICULO PRELIMINAR
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